
SE PUBLICA TODOS

F R A N Q U E O 
CONCERTADO

Suscripciones. — Capital: 
Año, 90 pesetas Fuera de 
la Qapital: 100 pesetas.

LOS DÍAS EXCEPTO LOS DOMINGOS Y FESTIVOS

Administración: imprenta Provincial

Ejemplar: 1 peseta. Atrasado, 2.

Inserciones no gratuitas, 
2,5o pesetas línea. Pagos por 
adelantado.

Año 1951 Sábado 10 de noviembre Número 25 5

GOBIERNO CIVIL
Circular

Campaña contra el analfabetismo

No habiéndose cumplido hasta el 
presente, por los Ayuntamientos y- 
Juntas vecinales de las localidades 
que a continuación se relacionan, lo 
ordenado por la Circular de este Go
bierno Civil, publicada en el B. O. 
de la provincia correspondiente al día 
23 de julio del año actual, se requie
re a los señores Alcaldes y Presiden
tes de las referidas Corporaciones pa
ra que, en un plazo máximo de diez 
días, a partir de la aparición de la 
presente Circular, faciliten a la Ins
pección de Enseñanza Primaría, "cu
yas oficinas se hallan establecidas en 
esta capital, calle de Madrid, núme
ro 1, 3.°, la oportuna estadística, ajus
tada al formato inserto en el referido 
B. O. de la provincia, en la según 
dad de que; transcurrido dicho tér
mino sin cumplimentar tal servicio, 
serán severa y conjuntamente sancio
nados los señores Alcaldes y Secrefa 
tíos de los Ayuntamientos morosos.

Burgós, 7 de noviembre de 1951. 
El Gobernador Civil,

.Alejandro Rodríguez de Valcárcel

***
Relación de pueblos (fue no han 
enviado datos sobre analfabetismo

Abadía (La), Acodillo, Ad rada 
de Haza, Aguilla, Ailanés, Ajarle, 
Alar-San Quirce, Alba; Albacástro, 
Albaina, Albillos, Alarcia, Aldea del 
Pinar, Almiñé, Angostina, Angosto, 

Antuñáno, Añastro, Araduenga, 
Araiec, Araña, Arce, Arceo, Arce- 
llares (Valle Valdelucio), Arcellare 
(Basconcillos del Tozo), Arconadas 
Arcos, Arenillas Río Pisuerga, Ar- 
gés, Argomedo; Argote, Armentia, 
Arnedo, Arreba, Arrieta, Arroyo de 
Muñó, Arroyo de Valdivielso, Arro- 
yuelo, Artieta, Arza, Ascarza, Ave- 
llanosa de Muño, Avellanosa de 
Rioja, Ay aluengo, Ayuelas, Azuca
rera _L eopoldo y Azuela (La).

Baillo, Bañuelos de Bureba, Ba- 
ñuelcs del Rudrón, Barcena de Bu
reba, Barcenas, Barcenas de Roa 
(Las), Barcenas de Campillo (Las), 
Barcenas de Cinón (Las), Batcina 
del Barco, Bardauri, Barrera, Barrio 
de Abajo (El), Barrio de Arriba 
(El), Barrio de Díaz Ruiz, Barrióla- 
cuesta, Barriolaza, Larrio-Lucio, Ba
rrio Panizares, Barriosuso, Barruelo 
(Villadiego), Barriuso (M. Castilla 
V.). Barriuso (Valle de Mena), Bas
concillos, Basconcillos del Tozo, Bas
cóles de Zamanzas, Bascuñuelos, Ba
yas, Berzosa de Bureba, BerrandúleZ, 
Berrón (El), Betarres, Bezana, Beza- 
res, Bocos, Borlado, Bóveda de la 
Ribera, Brieva de Juarros, Briongos, 
Brullés, Buezo, Bugedo, Buniel, 
Burceña; Burgos, Buxgueta. Bustillo 
del Páramo, Bustillo de Villarcayo, 
Busto de Bureba y Busto de Tre 

vi ño.
Cabañas, Cabia, Caborredondo, 

Cadiñanos, Cadagua, Californias, 
Calzada de Bureba, Callejuela (La), 

Campas (Las), Ca/npillo de Aranda, 
Campillo de Mena, Caniego, Canto

nad, CaraZo,* Cardeñadijo, Cardeña- 
jimeno, Cardeñuela Rio Pico, Cari- 
cedo, Carrasquedo, Camas, Carta 
(La), Casadilla, Casanova, Cascaja
res de Bureba, Casetas (Las), Castil 
de Camas, Castrectas, .astr'llo de 
Bezana, Castrillo de la Vega, Casta
lio del Val,. Castrillo de Murcia, 
Castrillo de Rucios, Castrojeriz, Ca - 
yuela, Ceniceros, Cerca (La), Cere
ceda (Oña), Cerezo, Ciadoncba, Ci- 
dad de Ebro, Ciella, Cilleruelo de 
Bezana, Cirión, Cobos de la Molimt, 
Cojóbar, Colina,. Colonia «La Enhe
brada, Concejero», Condado, Conda
do de Treviño, Congosto, Consortes, 
Cormenzana, Corralejo, Corrales 
(Los), Cortes, Cortiguera, Cótar, 
Covanera; Covides, Cozuela, Crespo, 
Críales, Costantes, Cuatro Ríos Pa- 
siegos, Cabilla, Cubillo del Butrón, 
Cubillo deí César, Cubillos de Lasa, 
Cubillos del Rojo, Cubo de Bureba, 
Cucho, Cueva de Juarros, Cueca de 
Manzanedo.jCuevas (Las), Cuevas de 

San Clemente, Cuezva, Cuzcurrita 
de Aranda . y Cuzcurpla de Juarros.

Dobro, Doña Santos, Dordóñiz y 

Doroño.
Encarnación (La), Enema Angu

lo, Encinilla, Entramoasaguas, Eras 
(Las), Escobados de Abajo, Escoba
dos de Arriba, Escuderos (Sta. Ala
ría del Campo), Escuderos (Valle de 
Valdelucio), Espergua, Espinosa d’ 
Juarros, Espinosa del Camino, P,spi-

' nosilla de S. Bartolomé'y Eterna.

Fontioso, Frañco, FrandovineZ, 
Fresneda de la Sierra, Frias, Fuenca- 

I Lente de Lucio, Funccivil, 1' uenlebu- 
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reba, Fuente Himosera, Fuentenueva, 
Fuenteodra, Fuentes (Las), Fuente- 
urbel y Fuidín.

Gabanes, Ga’lejones, Garoña Ge- 
te, Gijano, Gobernió, Grandiva!, 
Gredilla la Polera, Grisaleña, Gui- 
mar y Guinicio.

Hacinas ,HaedilIo (Rábanos), Hae- 
dillo(Valle de Mena), Haedo, Haedo 
de Anguio, Haedo de Bureba, Haedo 
dé las Pueblas, Haedo del Butrón 
Hedeso, Herbosa, Herramel, Herrán, 
Herrera, Herrera de Valdiiielso 
Herrería, Hiniestra, Hinojar Río 
Pisucrga, Hinojar de Cervera, Hon- 
tangas, Hontoria del Pinar, Hontoria 
Río F raneo, Hormazas (Las), Hor- 
mazuuela, Hormicedo, Hormigue
ro, Hormes, Hornillos del Ca
mino, Hortezuelos, Hospital del 
Rey, Hoyos del Tozo, Hoza- 

bejas, Hoz de Arreba, Hoz de 
Mena, Hoz de ValcTiviel so, Huerta 
de Abajo, Huerta de Arriba, Hués
peda, Huidobro, Humienta y Huro
nes.

Ibeas de Juarros, Icedo, Iglesiapin- 
ta, Imana, Imiruri, Ircio Irús e Iraz.

Jaramilln de la Fuente.
Ladrera, Landraves, Laño, Las

tras de las Eras, Laya, Leciñana de 
Mena, Leciñaca de Tobalina, Ler- 
milla, Lezama de Mena, Loma, Lo- 
mana, Loranquillo, Lorcio, ^orilla, 
Lozares de Tobalina, Luengas, Llana 
(La), Llanillo, Llano de Mena y 
Llora (La).

Madrid de Caderechas, Maba- 
llos, Maltrana, Maltranilla, Manza- 
neddia, Marauri, Marrillo, María 
Josefa, Marmellar de Ari"ita, Mata 
(La), Mata, Matalindo, Mazariegos, 
Mazuecos, Mazuela, Meana, Media
nas, Mediavilla, Melgosa, Melgosa 
de Villadiego, Menamayor, Merca-- 
dillo, Mesanza, Mijaraluenga, Mi" 
ñón-Santibáñez Zarzaguda, Modúbar 
de la Cuesta, Molina del Portillo 
(La), Molina de Ubierna (La), Mo
neo, Montaña na, Montecillo, Mon- 
tejo de Cebas, Montejo de San 
Miguel, Montoto, Montiano, Mon- 
tuenga, Moradillo del Castillo, Mo- 
raza, Mor tana, Moneada de Treviño, 
Movilla, Mozoncillo de Juarros, Mo- 

zoncillo de Oca, Mozuelos, Mudo- 
val, Muergas, Mundilla y> Munilla.

Nava de Orduente, Nava (La), 
Nocedal, Navas del Pmar y Nuestra 
Señora de la Vega.

Obarenes, Obécuri, Ocilla, Ogue- 
ta, Ojeda, Olmillos de Muñó, Ol- 
mosalbos, Opio, Orbaneja Río Pico, 
Orbaños, Ordejón de Abajo, Orde
jón de Arriba, Orden (La), Orran- 
tía, Osequera, Ovilla y Ozana.

Pajares, Palacios Hormes, Palacios 
de Siones, Palacios de Benaver, Pa
inel s de Río Pisuerga, PaLzuelo de 
Cuesta Urna, Pa'azuelos de la Sie
rra, Palazee'i s de Villadiego, Pam- 
pliega, Pangua, Pangusión, Panizares, 
Para, Paradores de Concejero, Para 
dores de Taranco (Los), Páramo del 
Arroyo, Parayuelo, Pariza, Parte (La) 
Partearroyo, Pantes del Agua, Paúl, 
Pedrosa, Pedresa del Páramo, Pe 
drosa de lobalma, Pedruzo, Peñaco- 
ba, Peñaborada, Peñalba de Manza- 
nedo, Peñaranda de Duero, Peon.es, 
Peral de Arlanza, Perros, Pesadas de 
Burgos, Piedrahita de Juarros, Pie- 
drabita de Muñó, Pinedillo, Plágaro 
Población de Arriba, Población de 
Valdivielso, Pomar, | Porquera 'de 
Butrón, Portales (Los), Poza de la 
Sal, Prada (La), Prádanos del Tozo, 
Pradilla de Belorado, Pradilla de 
Hoz de 'Arreba, Prado, Pradosega- 
dero, Presencio, -Presilla (La), Prio
rato, Promediano, Puente (El), Puen- 
tearenas, Puente de Ma'atos, y Puen
tes de Amaya.

Quecedó, Quemada, ” Quintana, 
Quintana de los Prados, Quintana 
del Pidió, Quintana de Pino, Quin
tana del "Rojo, Quintana de LValdi- 
vielso, Quintanadueñas, Quintana- 
entello, Quintana loranco, Quinta- 
macé. Quintana María, Quintana 
Martin GalindeZ, Quintanarrío, 
Quintanas de Jaldelucio. Quintana- 
seca, Qr intana Urria, Quintanilla 
Cabe Rojas, Quintanilla ¡Cabe Soto 
Quintanilla * Cabrera, Quintanilla 
Colina, "Quintanilla de! la Mata, 
Quintanilla de la Presa, Quintanilla 
de las Carretas, Quintadilla de las 
Dueñas, Quintanilla del Monte, 
Quintanilla del. Monte en Juarros, 

Quintanilla de Ricuerda, Quintan!- 
Ha de San Román, Quintanilla de 
Siones, Quintanilla de Utrillo, Quin- 
tanilla, Escalada, Quintanilla de la 
Ojada, Quintanilla Pedro Abarca, 
Quintanilla Río Pico y Quinta- 
nilleja.

Rabé de los Escuderos, Rad (La) 
Ranedo, Ranera, Rebollar (El), R=. 
bolleda, Rebolleda(La), Rebolledillo, 
Rebolledo Traspeña, Recuenco, Re- 
nedo de la Escalera, Retortillo, Re
venga, Re vi lia (La), Revilla de He
rrán (La), Revillagodos, Revillal- 
cón, Riaño, Riva (La), Riva de Val- 
delucio, Ribota de Ordunte, Rioce- 
reZo, Rio de la Sia, Rio de Lumada, 

, Río de Mena, Río de Rioseco, Río 
de Trueba, Ríoparaiso, Río Quinta
nilla. Rio S-co; Robredo de Zaman- 
zas, Robredo de Sobresierra. Robre 
do de Timiño, Rosales, Rosto, Rubia- 
cedo de Arriba, Rufranco.s, Rupelo, 
Ruyales del Agua ’y Ruyales del 
Páramo. _

Sajuela, Salguero del Sauce, Sali
nas de Rosío, Salinillas de Bureba, 
Samiano, San Andrés de Monteara- 
dos, San Antón, San 'Cibrián, San 
Clemente del Valle, San Cristóbal 
del "‘Monte, Sandoval de la Reina, 
San Esteban, San Esteban de Trevi
ño, San Felices, San Juan (Valle de 
Mena), San Juan (Los Ausines) 
Sán Juan del Monte, San Juan Je 
Ortega; San Llórente, San Momés 
de Abar, San Mamés de Burgos, 
San Martín, San Martín de Don, 
San Martín de Galvarín, San Mar
tín de Humada, San Martín de las 
Ollas/ San Martín del Rojo, San 

Martín Je Zar, San Martín de Man
cebo, San ^Martín de Porres, San 
Martín de Rubiales, San Martín de 
Ubie'na, San Medei, San Miguel, 
San Miguel de Cornezuelo, San Mi
guel de Pedroso, San Millán de Jua
rros, San Millán de Lara, San Ote
ro, San Pantaleón de Losa, San Pan- 
taleón del Páramo, San Pedro Car- 
deña, San Pedro de Arlanza, San 
Pedro de la Hoz, San Pedro del 
Monte, San Ped ro Samuel, San Pe- 
layo (Valle de Mena), San Quirce 
de Ríopisuerga, Santa Bárbara, San- 

Peon.es
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tocifdes, Santotis, Santurde, San Vi" 
cente, San Vicente del Valle, San
Vicente de Villamezán, San Vicen- 
tejo, Saraso, Sargentea de la Lora, 
Sáseta, Sedaño, Stnovas, Sobrado, 
Sobreviñas, S dago y Navafuente, 
Soladas de Valdelucio, Solano, Salas 
de Buieba, Sencillo, Sopeña, So- 
peñano, Soto de Bureba, Solovella- 
nos, Sotresgudo y Suzana.

Tabanera, Tablada del Rudrón, 
Tabliega, lagarrosa, Talamillo del 

ueyes, Taran-
co, Taravero, Tamba, Pártales de 
Olla, Tartalés de los Monfes, Te- 
miño, I erbero, Terrazos, Tobar de

Iozo,T amayo, Fañab

Valdivielso, Tobalinilla,-Tovera, To
bes, Tolbaños de Abajo, Tolbaños 
-de Arriba, Tordueles, Torre,•Torre
cilla del Agua, Torrecitores, Torre- 
galindo, Torrepadierna, Torres, To
rres de Abajo, Torres de Arriba, 
Torres de Esgueva, Trashaedo, Tre- 
viño, 1 ubiPa del Agua, Tubilleja, 
Tud anca y T tirio.

Ubierna, Ungo, Uní, Urbi neja, 
Urbel del Castillo y Uzquiano.

Vado (El), Valbpmlla, Valdazo, 
Valdeajos, Valdearnedo, Valdecho 
que San Zoles, Valdenóceda, Valde- 
rrama, Valhermoso, Valcuesta, Val- 
tierra de ?\lbacastro, Valtierra de 
Río Pisuerga, Valujera, Valverde, 
Valverde de Miranda, Vallaría de 
Bureba, Vallejimeno, Vallejo (Valle 
de Manzanedo), Vallejo de Mena, 
Vallejuelo, Valí uerca, Vallunquera, 
Vega Alegre, Vega de Nava, Venta 
(La), Ventados, Ven til! a (La), Ven- 
tosilla, Vía, Viadas (Las), Vid de 
Bureba (La', Viérgol, Vigo (El), 
Vileña, Villacienzo, Villabáscones de 
Bezana, Villacomparada, Villadiego, 
Villaescobedo, Villaescusa de Toba- 
lina, Villaescusa la Solana, Villafría 
de Burgos, Villafuertes. Villagonzalo 
Arenas, Villahizán, Villalacre, Villal- 
ba de Duero, Villalbilla Sobresierra, 
Villalbos, Villalb ura, Villalfnóndar, 
Villalómez, Villalonqucjar, Vi- 
llalta, Villaluenga, Villalbal, Vi- 
Hamar, Villambistia,^ Villamediana 
de Hoz Arreba, Villamiel de la Sie
rra, Villamiel de Muñó, Villamor, 
Villamórieo, Villamorán, Villamu- 

e dría, VilIanasUr de Río de Oca, Vi- 
1 llandiego, Villangómez. Villanoyo, 

Villanueva de Carazo, Villanuera 
de Gumiel, Villanueva de la Oca, 
Villanueva del Grillo, ViPanueva 
de los Montes, Villanueva de Mena, 
Villanueva de Rosales, Villanueva 

Matamala, Villanueva Rampalay, 
Villanueva Tobera, Vdlarán, Villa 
riezo, Villarmero, Villayerno, Villa- 
silos, Villasopliz, Villasuso de Mena, 
VÜ'atarás, Villate, Vdlatomil, Villa- 
toro, Villavéhtín, Villaveta, Villayer- 
no Morquillas, Villazopeque, Villeba 
Villanueva Carrales, Vallaescusa del 
Butrón, Villimar, Villota, Villovela 
de Esgueva, Villoviado, Virtus, Vi- 
rues, Vivar del Cid y Vizmalo.

Zalduendo, Zangandez, Zazuar, 
Zuñeda, Zurbitu y Zuzones.

Minio Hawai le Estadística
Delegación Provincial de Burgos

Siendo preciso conocer con toda 
rapidez y exactitud los datos numéri

cos con los resultados de las eleccio* 

nes de Concejales que han de cele
brarse el día 25 del presente mes, se 

hace saber a los Sres. Jueces Mur i- 
cipales, Comarcales y de Paz, en su 
calidad de Presidentes de las Juntas 
Municipales del Censo Electoral, la 

obligación de llenar en el acto del 
escrutinio el cuestionario cuyo mode- 

Io se inserta a continuación y remitir
lo sin pérdida de fecha y en pliego 
certificado a esta Delegación.

Con el fin de facilitar 4a labor de 
las Juntas Municipales del Censo 
Electoral, esta dependencia remite 
impresos en blanco para cumplimen
tar este servicio; más si por circuns
tancias fortuitas no recibiera alguna 

Junta dichos impresos, espero del re
conocido celo de los Sres. Secreta
rios Judiciales no demoren el envío 

del referido cuestionario que fácil
mente puede ser extendido en una 
cuartilla de papel simple.

Burgos, 7 de noviembre de 1951. 
—El Delegado, Florencio Zanón.

 

Provincia de , .......... ...........  

Junta, Municipal del Censo Electoral de  
ELECCIONES DE CONCEJALES.—AÑO 1951 

Resultado del escrutinio .celebrado por esta Junta en el día de la fecha

Número depersonas quevotaron en el término municipal ....... ......................

Número de votos obtenidos por los candidatos elegidos ........... ...... .............. .

Núm. de votos obtenidos por los candidatos no elegidos ............................

Número de papeletas en blanco.......................................................................................

Número de votos anulados por ilegibles o por ser emiti
dos a favor de personas no proclamadas . . . ......... ..... *....................

Número de* mujeres cjtie votaron. . . . , . ...................................

...... -29 de noviembre de 1951.

■ El Presidente de la Junta,
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Anuncios iniciales
JEFATURA DE URDAS PÚBLICAS 

DE BURGOS
Instaban ones eléctricas.— Expro

piaciones
Examinado el expediente imcoado 

por «Iberdusro», S. A., con motivo 
de la concesión administrativa nece
saria para el tendido de una línea de 
transporte de energía eléctrica a alta 
tensión desde la Central de Villal- 
campo (Zamora) a la Subestación de 
Alonsótegui (Vizcaya).

•Resultando: Que la concesión de 
ésta línea fué otorgada por Orden 
Ministerial de Obras Públicas de 21 
de diciembre de 1949.

Resultando: Que la condición 11° 
de dicha concesión referente al esta
blecimiento de la línea sobre los mon
tes que están bajo la jurisdicción del 
Distrito Forestal de Burgos, establece 
en su apartado f) que si las entidades 
propietarias o el concesionario no es
tuviesen conformes con las tasaciones 
que se efectúen se procederá a la fi
jación de las mismas por los procedi
mientos señalados en la Ley y Re
glamento de Expropiación Forzosa, 
actualmente vigentes.

Resultando: Que según comunica 
la Sociedad concesionaria no se ha 
llegado a un acuerdo sobre la tasa
ción de la indemnización que debe 
abonarse por el establecimiento de la 
línea ' eléctrica sobre los siguientes 
montes públicos de la provincia.

Número 368 del catalogo de los 
de utilidad pública, denominado 
«Los Mazos», propiedad del pueblo 
de Cr‘ales (Junta de la Cerca).

Núm. 397, id. id. id., titulado 
«La Cuesta‘>, del pueblo de Castri- 
ciones (Junta de Oteo).

Núm. 403 Id. il. id., denominado 
«Orceo* del pueblo de Quincoces 
de Y uso y otros.

Núm. 419 Id. id. id., denominado 
«La Cuesta», propiedad de Villa- 
luenga (Junta de Rio de Losa).

Núm. 462 Id. id. id. id. «La Ca
lera > I del pueblo de Hierro (Menti
da d de Cuesta Urna).

Núm. 468 A, Id. id. id. id. «Val- 
derrumiel», del pueblo de Lechedo 
(Menndad'de Cuesta Urna).

Núm. 548 Id. id. id. id. «Entram- 
baspeñas», del. pueblo de Angulo 
(Valle de Mena).

Núm. 57o Id. id. id. id. denomi
nado «Vallóvera» de Ciella (Valle 

de Mena)
Núm. 572 Id. id. id. id. (<Las Co

laderas^, pertenecientes al pueblo de 
Pedresa de Tobalina (Valle de To- i 

balina).
Resultando: Que el Ingeniero en

cargado de la Zona donde están en
clavados dichos montes públicos in
forma que procede iniciar rl expe
diente de expropiación forzosa, con 
sujeción a la vigente Ley de 10 de 
enero de 1879-y al Reglamento para 
su aplicación, entrando en el período 
del ju tiprecio una vez que sean de 
signados los peritos con las formali
dades que dispone el artículo 20 de 
la citada Ley.

En consideración' a lo expuesto y 
en uso de Jas facultades que concede 
la Ley de 20 mayo de 1932 (Gace
ta del 21) se incoa el expediente de 
expropiación forzosa de los referidos 
montes, haciendo saber al propio 
tiempo a las entidades propietarias 
de los mismos que por parte de la 
Sociedad concesionaria ha sido nom
brado perito el Iltmo. Sr. D. Anto- 

.. niode Rotaeche y Rodríguez Lla
mas, Ingeniero de Montes, pudiendo 
las entidades ínteres das si- no están 
conformes con el expresado nombra
miento, designar durante el plazo de 
ocho días, por sí ante los Alcaldes 
respectivos, perito que les repoesente, 
teniendo en cuenta que los-nombra- 
dos han de reunir las condiciones 
que determina el artículo 21 de la 
citada Ley de Expropiaciones, bajo 
apercibimiento de que, no. hacerlo así 
o de no nombrar personas que no 
reunan las condiciones que determi
na el expresado artículo, se les decla
rará conformes eon el Perito nom
brado para representar a la Sociedad 
concesionaria.

Burgos, 8 de noviembre de 1951.
—El Ingeniero Jefe, J. Brotons. -

Delegación de Industria de la. 
Provincia de Burgos

Anuncio

Visto el expediente promovido por 
don Santos González Urbaneja, y 
cumplidos los trámites reglamentarios 
en el mismo, .

Esta Jefatura, en uso de las atribu
ciones que le están conferidas, ha re
suelto autorizar al peticionario para 
instalar en Briviesca una industria de 
fabricación de caramelos, peladillas y 
almendras garrapiñadas.

Burgos, 3 de noviembre de 1951. 
—El Ingeniero Jefe, Antonio López 
Monís.

Anunciss l'íiriirulare
Alcaldía de Salas de los iníanles.

Debidamente autorizado por la Je
fatura del Distrito Forestal de la pro
vincia, tendrá lugar en la Casa Con
sistorial de este Ayuntamiento,-el día 
5 de diciembre próxiriio, a las 12 ho
ras, la subasta de aprovechármelo de 
de pastos del monte «Ledania», nú
mero 256 del catálogo, para ppder 
pastar en el mismo 5.000 cabezas de 

ganado lanar, 200 de vacuno y 60 
mayores, cuya tasación anual es de 

78.720 pesetas.
El mismo día, a las-13 horas yen 

el mismo local' se celebrará otra su
basta de aprovechamiento de pastos 
de la dehesa de Santa- Cecilia, nú
mero 257 del catálogo, para poder 

pastar 137 lanares, 60 vacunos y 20 
mayores, cuya tasación anual es de 

7:404 pesetas.
Estas subastas se celebrarán con 

arreglo al pliego de condiciones y 
prevenciones insertas en el suplemen 
mentó al B. O, de la J provincia del 

día 3 del actual.
Salas de. los Infantes, 7 de no 

viembre de 1951.—El Alcalde José 

Martínez Sanz..

En Villaescusa del Butrón están 

recogidas dos yeguas, pelo nCgrd, ® 
zada regular.—El Alcalde, Juan

ij 3 '3calde.


